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I. Disposiciones generales

B. O. del E.-Núm. 232

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO ,,055/1969. de 25 de septiembre, por el
que se regula el ejercicio de actividades subaeuá
ttcas.

El auge experimentado en nuestro país por el ejercicio de
las actividades subacuáticas-tanto en su aspedo deportivo como
en el laboral, utilizando modernas técnicas y equipos que per
miten al buceador una gran autonomía y libertad de movimien
tos. y además en lUl medio naturalmente hostil al hombre, que
supone un indudable riesgo para quien 10 practica-hace neee
.sarta 'definir concretamente los conceptos generales que han de
regular este tiPO de actividades a nivel nacional y su respectivo
encuadramiento en los organismos deportivos y laborales corre&
pondientes, estableciendo así las lJMeS para un p(~..terlor des
arrollo mediante disposiciones de menor rango que determinen
las particulares nonnas de aplicación en cada caso concreto.

En consideractón a que la técnica que se utiliza en estas acti
vidades es la m1wa, cualquiera que sea el lugar en que se
aoplique, es necesario hacer extensión de sus preceptos tanto al
medio marítimo como a .los depósitos hidráulicos V cursos de
agua interior, salvando siempre las competencias respectivas.

En lo que a competencias Se refiere, se han teniendo en
cuenta. l&s especiales facultades que corresponden a la Annada,
ya sea porque el ejercicio del buceo tiene lugar predominante-
mente en el medio marítima-sobre el que le corresponde jurls
dicción pOr motivo.~ de seguridad nacionaJ, o en virtud de las
atribuciones Que .se derivan de la Ley sesenta/mil novecientos
sesenta y dos, de veinticuatro de diciembre, referente a extrac
ciones· de restos y otras para las que puede ser necesaria la
intervención de los buceadores.

Igualmente se ha tomado en consideración la conveniencia
de que, por razones de tipo orgánico y ejecutivo, la solicitud
de expedición de titulos de carácter deportivo se formule a tra
vés de la Delegación Nacional de Educación Fisiea y DepOrtes.

Como complemento de lo anterior, y en atención a la diVer
sidad de actividades a las que se puede aplicar el buceo. se
han distribuido racionalmente las competencias referentes al
control de estas actividades--€ntre los Departamentos y Orga
msmos afectad08--en los ámbitos militar, la-boral y deportivo.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y de acuerdo con la propuesta elaborada por la Comisión Inter
ministerial constituida al efecto, y previa deliberaclón del Con
seJo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre de
mll novecientos sese-nta 'y nueve,

DISPONGO,

DEFINICIONES y CLASIFICACIÓN

Articulo primero.-A los efectos del presente Decreto, se en
tiende par buceo el hecho de mantenerse bajo el agua con el
aux1l10 de aparatos o técnIcas que permitan el intercambio de
aire con el exterior, o bieh de cualquier ststema que faclUte
la respiración, con objeto de conseguir una permanencia pro
longada dentro del medio liquido:

Articulo segundo.-El buceo, por razón de la técnica en que
se fundamenta. se clasifica en:

Uno. Buceo cIastco: el que se realiza mediante equipos de
casco rígido, en directa dependencia de medios auxiliares situa
dos en la superficie.

Dos. BueeQ autónomo: el que se neva a cabo ut11izando me
dios respiratorios transport·ados por el propio buceador, permi
tiendo plena autonomia de movimiento.

Tres; . Buceo semiautónomo: el que se realiza con la técnica
del buce.o autónomo. pero en dependencia directa de medios auxi
liares situac10s en la superficie

Cuatro. Buceo libre: el Que se realiza sin los medio~ ante
riores.

Articulo tercero.-Las modalidades de buceo, en razon de la
finalidad a que se apliquen, SOn las siguientes:

Uno. Buceo deport·ivo: tiene por finalidad el ejercicio de una
actividad deportiva, se efectúe o no, en competición.

Dos. Buceo profesional: el que se utiliza para el desarrollo
de una actividad de orden laboral.

Tres. Buceo militar: el que llevan a cabo miembros de los
Ejércitos, o personal bajo su dirección, para el cwn:p1imiento de
fines militares;

GENERALIDADES y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo cuarto.-Los preceptos contenidos en el presente
Decreto, relativos a 1a..<; actiVidades subacuáticas, son de aplica
ción cualquiera que sea el lugar en que se realicen o los medios
que se empleen

Art.lculo quJnto.-El buceo quedará sometido a las normas
establecidas, o que puedan establecerse, por razón del lugar
etl que se practique

Articulo sexto.~E1 Ouceo no estará sujeto a requ1s1to algu
no salvo al cumplimiento de las normas a. que se bace referen
cia en el articulo anterior.

Articulo sélIJtimo.----¡Podrán ejercitar actividades subacUáttcas,
por los procedimientos de buceo sefia1ados en este Decreto, to
dos los espafioles mayores de dieciséis aftos, siempre que se ha
llen en .posesión del currespondiente titulo de aptitud y cum
plan los re<!uisitm exigidos por la legislación vigente.

Articulo oct.avo.-El ejerciCIO y práctica del buceo por extran
jeros «no residentes en Espa4ia» y dentro de las aguas jurisd1c
cionales españolas, preC1sará una autorización especial de carác
ter temporal, en cada caso, fXJpedida por la aut<>r1dad provin
cial civil. o local de Marina, según se trate de zonas de interior
o marítimas.

Los extranjeros ({residentes en España» deberán obtener las
titulaciones que se exijan a loa espafioles.

Articulo noveno.-La autorización a que se bace referencia
en el a.rt.iculo anterior se concederá cuando el solicitante posea
titulo expedido_por un centro español reconocido, o el titulo
equivalente extranjero visado por un Centro nacional.

En' la. autorización Be hará constar las disposiciones restric
tivas previstas en este Decreto,. las restantes que sean de apU
cación y los limites de la zona para la que tenga validez. Ls.s
autorizaciones temporales deberán ostentar la fii'ma del solic1
tante, quien Se compromete con ello a ejercer sus actividades
en las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Articulo décimo.-Jill ejercicio de actividades subacUát1caa por
parte de los españoles y de los extranjeros residentes en Espati8
exigirá una autorización previa similar a la definida en el ar
ticulo noveno anterior.

A efectos de estas autorizaciones, se considera dividido el
litoral espafiol en 188 zonas correspondientes a los tres I>epar-
tamentos marittmos y la del archipiélago canario y provincia
de Sahara.

La pertinente autorización se expedirá por una de las auto
ridades provinciales marlt1mas- comprendida en la zona para
la cual se solicite aquélla.

Cuando la pennanencia en una misma localidad del titular
de una de estas autorizaciones sea superior a setenta y dos
horas, aquél estará obligado a presentarse a la autandad local
de Marina

Articulo undéclmo.-L05 españoles poseedores de titulos de
buceo profesional con anterioridad a su licencia absoluta esta
rán encuadrados en la matricula naval m1litar, de contoI1llidad
con lo establecido en el. articulo doce de la Ley General del
Servicio Militar.

CONDICIONES riCNICAS y FÍSICAS

Articulo duodééimo.-Para las actividades correspondientes
al buceo cláSico se establecen los titulos de buzos que se defi
nen en el artículo siguiente. Los titulas de buceador abarcarán
el ejercicio de las técnicas de buceo autónomo y sem1atitónomo,
en razón de la similitud de los equipos que manejan.
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Articulo decimotefctro.-Los títulos de buceo que se pueden
conceder, a tenor de ¡as posibles modalidades, son los siguien
tes:

Uno. I'itnias d\:'P0l'1jyOS:

Buceador ln.structor.
Buceador Manitol.
Buceador de primera clase.
Buceador de S€gunda clase.

Dos. Titu!o::; profesionales:

Buzo Instructor.
Buzo de gran protundidad.
Buzo de pequefl.a profundidad.
Buceador In5trllctor.
Buceador d..." primera clase.
BuceD,dor de Sf.'gunda clase.

TH~S. Titulos rnililares:

Serún definido,'; por el Alto Estado Mayor en su misión co
ordinadOl'tl entre ¡os Ministerios militares, señalando su equi
valencia con lo:~ deportivos .v profeSionales. regulados en este
Decreto.

Articulo decilUO'cURl'tO.-Los titulos a que se hace referen.
cia en el articulo duodécimo serán expedidos:

Uno. Los, deportlvos, por el Ministerio de Comercio ,(Su~

secretaria de la Marina Mercante), a propuesta. de la Delega...
ción Nacional de Educaeión Física y Deportes.

Dos. Los profesionales, por el Minisrerio de Comercio (SU~

secretaría de la Marina Mercante>.
Tres. Los l11ilita1·e~. por el Organismo técnico de .buceado

res de la Armada.

Artn:ulo decimoquinto.-Las actividades permitidas a los
poS'eedores de los títulos señalados en el artículo declmotercero
son la.s siguientes:

Uno. Titulas deportivos.-Actividades deportivas, exclusiva.-
mente, sean o no en competición,. dentro de las limitaciones
que especifiquen las autoridades civiles o de Marina.

Dos. ,Títulos profesionales.-Las actividades deportivas ci
tadas en el aparktdo anterior, con an'eglo a las normas que
regulan aquéllas y las laborales que puedan desarrollar de
acuerdo con 1:\5 titulaciones de carácter profesional de que
sean poseedores.

'freso Titulas militares.-Dentro del ámbito civil, las a:cti
vidades deportivas concedidas a los títulos profesionales; den
tro del ámbito militarr. las correspondientes a la titulación que
posean.

No podrá autorizarse actividades de buceo distintas 8 las
señaladas en el presente articulo.

Articulo decimosexto.--Por el Ministerio de Comercio (Sub
secretaria de la Marina Mercante) se establecerá el régimen
de convalidacion~s oportuno para que los poseedores de títulos
deportivos puedan adquirir titulas profesiona.les.

Análogament.€, y pre\'io acuerdo con los Minlsterios mili·
tares, se establecerá el régimen de tonvaltdac1one8 para 1&
posible l:\dquisición de títulos profesionales por los poseedores
de titulas mi1itares.

Articulo decimosép~imo.-Los titulas citados en el articulo
decimotercero deberán ir siempre acompañados de la certifi
cación oficial de aptitud física, expedida de acue!"do con la
ficha médica correspon<;liente; la validez de esta cer'tiflcaclbn
sera de tres aií.os para las actividades deportivas y de'un afio
para las fffofesionales.

CONDl8IONES RESTRICTIVAS

Articulo dectmoctavo.--Queda prohibido:

Uno. El ejercicio de la pef':ca, o marisqueo, de cualquier
clase que se realice utilh;ando las técnicas de buceo reguladas
por el presente D€creto.

Dos. El levantarnient,) de planos o cMtas de fondo sub-
marino sin la previa autorización expresa de la autoridad local
de Marina, quien podrá denegarla por razones d~ 'seguridad o
de otro orden.

Tres. El empleo de f,xplosivos, salvo para trabajos de or~

den profesiúnal debidall1H1te autorizados.
Cuat'W. Sumergirse bajo la influencia de drogas, en estado

de alcoho!ismo o infrin~,iendo las normas de seguridad per
sonal que se esLablezcl:ln.

Articulo deeitnonovello,-Qucc,a condic~onada al cumplimien
to de las disposiciones que r.egulen .~~tas actividades la ex
tra,ccián de algas, argazos, etc., por ll1f:'(ilo de estas té'lmicas de
buceo.

Artículo vigcsimo.-Sin IJCl",juicio Cll' I ,y., d',n.'C!108 estableci
dos en el Código Civil.. todo buceadm o buzo que encuentre
objetos sumergidos de presunto vaJor artisbco, arqueológico,
científico o material eshl.rá obligarlo f' d8.T cuenta de ello a
la autoridad local de Marina, la cual, si se tratare de objetos
artísticos o arqueológIcos, comunicará in:mediatameme el ha
llazgo a la Delegación Pl"O\'lIlcial del ?vIinisterio de Educación
y Ciencia y le hará emrega de los objetos hallados a les efectos
oportunos. De igual manera, y a los efectos expresadbs, deberá
ponerse en cono~imiento de jas autorid,,:_ces militares o civiles,
de acuerdo con sus compet.cn.::;ias resj)cctí vas. cuando el ha.
llazgo tuviere lugar como consecuencia dcactividadres subacuá
ticas en embalses, ríos o cursos de agua. del interior.

Artículo vigésimo primero.-Las a.utoridades de Marina en
el mar litoral, asi como los Gobie't'nos militares y civiles -y las
Confederaciones HidrogrMicns y Comis.'wí8.S de Aguas, c:ie acuer
do con sus competencias respectivas, pndrán establecer zonas
prohibidaf: al buceo ya sea con c:::t.ráct,~·r t;:.-mporal o definitivo.

Salvo disposición en 'Contrario. se cOlkiderarán zonas pro
hibidas todas las próximas a instalaciones navales militares
hacia el exterior de las misrnns y en la exiellsión que se de
tennine. Los buques de la Annada atracados, o fondeados. y
los mercantes se considerarfln como insta1aciones militares,
a estos efectos.

Articulo vig('simo Fegundo.--Las infrn,ceiones al presente De-
creta, aparte de las sanciones qUe pudieran ser de aplicación
con arreglo a la L.ey ciento sesenta y ochofmil novecientos se
senta y uno, de veintitrés de dici€mbt-e, sobre sanciones por
faltas cometidB5 contra las Leyes. Reglamentos y Reglas Ge
nerales de Policía de Navegación de las indllstrias marítimas
y de los puertos, no comprendidas en la Ley Penal de la Ma
rina Mercante, podrán dar lugar a la retirada temporal del
titulo correspondiente. por periodos p'foporcionados a la entt
dad de la infracción, e incluso a su n:(,irnurl. clefinitiva.

COMPETENCIAS

Al'tíc1l1o vjp:l\<;imo krCf'l"n·- Cur!"(~~;pOI di' :d Ministerio de M:l,~

rina:

Uno. El establecimiento de zonas llHtl'ítímas prohibidas o
restringidas para la práctica de las actividades subacuáticas, en
función de su influencia en la defensa nacional.

DoI. La concesión de autorIzaciones para investigaciones sub
marinas. e~ploración, trabajos y extracción de restos sub:ms.rinos,
de acuercto con 10 dispuesto en la Ley sesenta/mil novecientos
sesenta y dos, de veintecuatro de diciembre.

Tres. La formación del personal militar o al servicio de
la Annada. para el ejercicio de buceo militar.

Cuatro. La colaboración técnica con Organismos y Entida.
des militares o civlles y el g,seRoramientosobre actividades y
técnicas de buceo.

Cinco. El conocimiento de la existencia, localización y atri~

huciones de las organizaciones civiles dedicadas a actividades de
buceo.

Artículo vigésimo cuarto.-Corresponden al Ministerio 'de Ca-
mercio (Sub8ecretaría de la Marina Mercante):

Uno. La expedición y registro de titulos de buceo, excepto
los militarei:i. La expedición de titulo!'; deportivos se hará., en
todo caso, a propuesta de la Delegación Nacional de Educad6n
Física y Deportes. .

Dos. La concesión de licencias para la realización de tra-
bajos subacuátlcos, sin perjuicio de la competencia del Ministe
rio de Industria en lo relativo a tra,bajos de astilleros, limpiezas
de fondos, reparaciones y reconocimientos- de buques.

Tres. L.a renovación periódica de títulos y licencias de Upo
laboral,

Cuatro. La concesión de licencias temporales a extranjeros
pa.ra el ejercicio de actividades profesionales de buct:!o.

Cinco El control del ejercicio del buceo profesional.
Seis. La homologación de titulas expedid0:3 por los Ministe

rlos militares en el orden laboral.
Siete, Las sanciones y retirada <'1:' titulas laborales y de

portivos, sin perJuicio de las facultades que, en cuanto a los
últimos, correspondan a la Delegación Nacional de EducaciÓD
Fisica y Deportes.

Ocho. El dictado de normas de seguridad ,en 188 activida
des de buceo.
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MINISTERIO DE COMERCIO

SeglUldo.-Estos derechos estarán en vigor ·desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 2 de' octubre de 1969.

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 sobre fliacf6n
del derecho regulf!,dOT paTa la importación de pro..
duetos sometidos aesie régimen

Prlmero.-La cuantía del derecho regUlador para las impor.
taciones .en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que expresaménte se detallan para los mismos:

10.000
10

600
10

1.400
1.289
1.887

884
500
884

U02
2.898
2.502
4.102
'3.898
3.753
2.502
3.753

10

Pesetas
Tn. neta

Partida
arancelar1&

Ex. 08.01 C
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-1
07.05 B-8
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-4
15.07 A·2· 2
15.07 A-2 3
15.07 A-2-a-5
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

Pescado congelado .
Cefalópodos congelados _ .
Garbanzos .
I.entejas ~ .
Mafz .
Sorgo ~ .
Mijo ..
Semilla de algodóJ't· .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja .
Aceite crudo de· algodón
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja
Aceite refinado de algodón..
Aceite crudo de cártamo .
~ite refinado de cártamo .
Harina de pescado .

CORRECC10N de errores de la Orden a.e 23 de 1U
lio de 1969 por la que se aprueba el Reglamento
de Régimen Intertor del consejo Superior de Es~

tadística.

Producto

Ilustrisimo sefior:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio :Aa tenido a bien disponer:

Advertidos errores en el texto del Reglamento anexo a la
citada Orden, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» nü"
mero 186, de fecha 5 de agosto de 1969, se transcriben a. con·
tlnuación las opOl·tunas rectifica.ciones:

En la página 12255, articulo 4, tercera linea, donde dice:
«... estadística...», debe decir: «... estadistica nueva...».

En la página 12256, articulo 13, apartado 1, donde dice: «00
misión de Metodología», debe decir: «Comisión de Metodología
Estadistica».

En la página 12258, artículo 60. linea tercera, dOlldedice:
te ... obRervaciones al propio tiempo», debe decir: «... observacio
nes, al propio tiempo...}).

Primera.--,Los bUZOB y buceadores que actualmente vienen
ejerciendo actividades de buceo continuarán ejercIéndolas hasta.
la. publicación de las disposiciones complementar1as de desarro
llo del presente Decreto, sm má.s requisito que la presentac16n
a la autoridad local de Marina' o a la civil que corresponda,
de un c~rttllcado de a,ptitud tisica expedido a la vista de lo
dispuesto en el artAculo diecisiete del presente Decreto.

Segunda.-iEn tanto la Subsecretaria de la Marina Mercante
no disponga de Centroo docentes para la enseftanza del buceo
prOfesional ni para hacer frente a las atribuciones de orden
técnico que le competen, el Organismo téCIúco de buceadores
de la Armada expedirá los titulos de buceo profesional. y será
el Centro asesor· técnico de dicha Subsecretaria· para todo tipo
de act1vidad.~ de dlcho buceo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Nueve La homologación de materiales de buceo y su nor
malización previo informe del Ministerio de Industria.

Diez La autorización de apertura de Centros y Orga.nis~

mos profesionale::; de buceo, dando cuenta de ello al Ministerio
de Marina.

Once. 4'1. aprobación de programas, planes. pruebas, etc..
para. la concesión de títulos, asi como el reconoc1m1ento de los
Centros autorizados para la enseñanza «el buceo. El reconoci
miento de los Centros de ensef1.anza del buceo deportivo será
a propuesta de la Delegación Nadanal de Educación Física y
Deportes.

Doce. La comunicaci6n a la Delegación Nacional de Educa.
ción Física y Deportes de las sanciones que impongan a quienes
posean títulos de buceo deportivo.

Artículo vigésimo quinto.-Corresponde a la Delegación Na
ciona! de Educación Física y Deportes:

Uno. La coordinación e lnspecc1ón de toda clase de actiVi·
dades de buceo deportivo.

'Dos. La expedición de certifioados de examen y tram1taeUill
de títulOlS deportivos.

Tres.-La vigilancia y denunc1a pertinente de las actividades
del buceo deportivo.

Cuatro. La propuesta de homologación de titUlos expedldoa
por Centros deportivos, 8 efectos de la práctIca del buceo de-
portivo.

Cinco. Lapropüesta de sanciones, incluso la rettrada de ti
tulas, por infracciones al· contenido de este Decreto o a 188 di.
posiciones en vigor, dentro de la práctica del buceo deportivo,
sin perjuicio de imponerlas directamente, en uso de sus facul·
tades, derivadas. de la Ley setenta y siete/mil novec1entoB se
senta y Uno, de veintitrés de diciembre, de Educación FIstea.
y la. comunicación de las que así imponga al Ml.n1sterlo de Co
mercio (Subsecretaria de la. Marina Mercante).

Seis. La propuesta de programas. de ensefíanza del buceo
deportivo o de modificaciones de, los mismos.

Siete. Emitir cuantos informes, relacionados con el buceo,
le interesen los Ministerios y autoridades competentes.

Artículo vigésimo sexto.-Corresponde al Ministerio de la ~
bernación, a través de los Gobiernos civiles y &l Ministerio de
Obras Públicas, a tra,vés de las contederac1ones Hidrográficas
y Comisarias de Aguas. la vigilancia y control de las actividades
de buceo en embalses, ríos y cursos de agua del Interior, de
acuerdo con sus competencias respectivas.

Artículo vigésimo séptimo.-Cuando la práctica de activida-
des subacuáticas haya de realizarse en lugarescomprendJd08
en 'zonas o Centros declarados de in,terés turlst1co nacional, se
estará también a. lo dispuoE"...'3to en el articulo setenta del Regla.
mento de la Ley. de Centros de Interés TurlsUeo Nacional de
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta. de los Minis
terios y <Rgan1srnos competentes, se dictarán las disposiciones
que sean ,necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el
presente Decreto.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
.. veinticlnco de septiembre de mil noveeieIitos sesenta y nueve.

En el momento oportuno se determinará por este Departa,..
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador delsigu1ente
período.

Lo que- comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1969.

GARCIA-MONOO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUlS CARRERO BLANCO , Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


